
OBJETO: El objeto de la compañía es: DEDICARSE A LA 
ONSTRUCCION, REMODELACION Y MANTENIMIENTO 

DE TODO TIPO DE OBRAS CIVILES... 

faquil, 22 de septiembre de 2010 

Ab. Mario Barberán Vera 

ESPECIALISTA JURIDICO 

'A: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor 

lación en el domicilio principal de la compañía. . 
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DE OBRAS Y EDIFICIOS MUNICIPALES... 

Guayaquil, 22 de septiembre de 2010 

SEA 

Ab. Mario Barberán Vera 
"PEGO ; 0 

  

  
  

De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
ÍRACTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA 

ICIPADA DE LA COMPAÑÍA INMOAVANTTI S.A. 

ANTECEDENTES.- La compañía denominada INMOAVANTTI S.A. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigési- 

mo Sexto del cantón Guayaquil, el 20 de agosto de 2001. inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 12 de octubre de 2001; 

¡posteriormente realizó cambio de domicilio del cantón Guayaquil al can- 

ón Samborondón mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

igésimo Sexto del cantón Guayaquil, el 16 de enero de 2006, inscrita 

en el Registro de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del cantón 
¡Samborondón el 2 de marzo del 2006. 
ELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución 
oluntaria anticipada de la compañía INMOAVANTT! S.A., se otorgó 

en la ciudad de Guayaquil, el 15 de junio de 2010, ante el Notario Tri- [H 

gésimo del cantón Guayaquil. El Subdirector del Departamento Jurídico 

de Disolución y Liquidación, señor Enrique Dominguez Villegas, ordena 

la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 

consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art. 
33 de la Ley de Compañías, mediante Resolución No. $C.1J.DJDL.G.10. 

0006130 del 9 de septiembre de 2010. 
OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública de 
disolución voluntaria el señor Roberto Fernández Durán, en su calidad 
ide Gerente General, con el objeto de solicitar la aprobación de la referid4 
escritura pública, celebrada el 15 de junio del 2010, ante el Notario Tri 

gésimo del cantón Guayaquil. 
¡AVISO PARA OPOSICION.- En cumplimiento a lo dispuesto por el seña 

Subdirector Jurídicó de Disolución y Liquidación de la Oficina Guayaqui 

en la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10. 0006130 del 9 de septiemb 

de 2010, se pone en conocimiento del público la disolución voluntari 

anticipada de la compañía denominada INMOAVANTTI S.A. a fin de qu 

quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción pueda 

presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio pri 

ipal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha q 

la última publicación de este ) y, además pongan el particular q 
'onocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o acci 

ante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentfb 

del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de opo: 

ión y providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o db * 

o ser notificada en la forma antes indicada, se procederá a la inscripci 

de la referida escritura pública de la indicada compañía y al cumplimienfi 

e los demás requisitos legales. 

ayaquil, 9 de septiembre de 2010 

Enrique Domínguez Villegas . 
SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INGEOROCKS 
INGENIERIA EN GEOTECNIA CIA. LTDA. 

La compañía INGEOROCKS INGENIERIA EN GEO- 
TECNIA CIA. LTDA., se constituyó por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 13 de Sep- 

tiembre de 2010, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.0.10.003933 de 20 de Septiembre de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL.. Suscrito US$ 400,00 Número de Parti- 

cipaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA 

PRESTACION DE SERVICIOS DE INGENIERIA, 
GEOTECNIA, GEOFÍSICA, RECONOCIMIENTOS Y | 

TRATAMIENTOS DE TERRENOS, CIMENTACIONES 

SUPERFICIALES, CIMENTACIONES PROFUNDAS. - 

Quito, 20 de Septiembre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA ? 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

«la compañía. 

2H de Septiembre de JDIO,   y     
El “TELEGRAFO 

o. 

 


